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DEL ACUERDO

Italia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Italia la siguiente comunicación, de fecha 30 de
junio de 1995.

_________________

Tengo el honor de notificar que, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 1 del Acuerdo
sobre los ADPIC, Italia tiene la intención de recurrir a la siguiente posibilidad prevista en el párrafo 2
del artículo 6 de la Convención de Roma sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes,
los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión:

- con relación al párrafo 1 del artículo 6 y de conformidad con el párrafo 2 del artículo 6
de la Convención de Roma, Italia sólo protegerá las emisiones en el caso de que el
domicilio legal del organismo de radiodifusión esté situado en el territorio de otro Estado
Contratante y de que la emisión haya sido transmitida desde una emisora situada en
el territorio del mismo Estado Contratante.




